
Núm 89. Sábado 16 de Mayo de i 8 3 5 . 6 cua r tos . 

Se suscribe á este periádico, que sale 
los martes y sábados, y consta cada nu
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, eo ia imprenta Rea l , calle de 
Santa María !a Mayor núm. 188, a 4 
rs. va. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
ore comprende la Rea! tírden de ao ¡Je 
abrí daimo; pero deberán venir franco* 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T Í N OFICIAL DE L A ^YINCIA mi ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D o n Antonio M a ñ a A l v a r e z de Thomas . caballe
ro de las Reales y mil i tares órdenes de 5 « Fer -

se y oe nando, con placa de tere 
S. Hermenegildo, condecorado con var ias á i s -
t i ñ á o n e s mil i tares po r acciones de guer ra , socio 
Üé n ú m e r o de las Reales de Amigos del p a í s de 
M á l a g a , y Aragonesa , académico de honor dé 
¡a Real de nobles y bellas artes de S. Lu i s de 
Za ragoza , M a r i s c a l de campo d é l o s Reales e j é r 
citos , Gobernador y C a p i t á n General de A r a 
g ó n , presidente de su Real Audiencia , gefe 
superior de Seguridad p ú b l i c a , Presidente de la 
Jun ta p r i n c i p a l de fort i f icación , de ta comisión \ 
de revis ión de esta capital y su pa r t i do , proteo- I 
to r de exirangeros y transeunt es ^ Inspector de i 
las c o m p a ñ i a s de Fusileros de A r a g ó n y Sub
delegado general de pol ic ía & c . &>c. 

Habiendo observado con escándalo , que algu
nos quintos de esta Reino correspondientes al pre
sente reemplazo del ejército desertan de sus depó
sitos y que los números inmediatos que deben 
substituirles se ocultan ó desaparecen de sus do
micilios abrigándose á las partidas facciosas en al
gunos distritos y causando de ese modo una baja 
en la fuerza del ejército sin que basíe á contener 
esté desorden las penas establecidas contra los de
sertores y prófugos dando también aumento á los 
enemigos de S. M . y libertad de la patria, con
vencido de que en circunstancias estraordinarias 
son precisas también medidas estraordinarias y se
veras tanto mas justas cuanto es de mas tras
cendencia al delito que tienden 3 repr imir , dts-

pues de un maduro examen y en uso de faculta
des que me están conferidas por S. M . ordeno y 
mando. 

1.0 Los padres, hermanos y parientes mas 
inmediatos de los quintos que desertaren corres
pondientes á este distrito quedan responsables 
personalmente y cop sus bienes hasta que se pre
sente el desertor, 

2.0 Las justicias de los respectivos pueblos 
heran efectiva esta responsabilidad sin demora 
presentando un sustituto a costa de los padres y 
parientes secuestrando y vendiendo al efecto bie
nes de los mismos en cantidad suficiente. 

3. 0 En el caso de no poderse verificar la 
presentación del sustituto por carecer de bienes 
los interesados del d.esertnr procedera'n las just i
cias 3 la prisión de les mismos padres y herma
nos si en el término de echo dias no se presenta
se aquel poniéndolos á mi disposición y desde lue
go procederán á reemplazar el desertor en la for
ma ordinaria presentando en caja el número i n 
mediato. 

4. 0 Si el número que debe sustituir al quin
to que se deserta se ocultase y llamado DO se pre
sentase en el término de tercero dia constando ya 
la prisión de los padres y hermanos del desertor 
á quien deben reemplazar , se procederá en los 
mismos términos que espresan los artículos ante
riores contra los bienes y personas de sus padres 
ó hermanos. 

5. 0 Estas reglas serán aplicables sucesiva
mente á los demás números y sus interesados y ea 
el caso estremo de concluirse los números que de
ben cubrir el cupo y después de haberse proce
dido contra las personas de tus interesados , pa-



dres 6 fiermanos sin conseguir la presenísclon de 
ios, prófugos en el término de quince dias se pro
cederá al reemplazo por medio de un sustituto á 
costa del vecindario. 

6 . ° Estas disposiciones son sin perjuicio de 
las reglas establecidas para la persecución y captura 
de los desertores penas de estos y las de los pró
fugos contenidas en las ordenanzas del ejército y 
en las del reemplazo del mismo y comenza
rán á regir desde la publicación y circulación del 
presente. Zaragoza 14 de Mayo de 1835.— 
Antonio M a ñ a A l v a r e z . 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D Í E N C Í A D E 
A R A G O N . 

P o r el Sr, Subsecretario del Min i s t e r io de Gra 
cia y Just icia se ha comunicado al Sr . Regente de 
esta Audiencia en 4 de ests mes, la Real orden 
que dice as i . 

1VE1 Sr. Secretario del Despacho de lo interior 
dijo al de Gracia , y Justicia con fecha 3 1 de 
Marzo último lo siguiente. —Excmo. Sr .zrEn es-
posicion que por conducto de este Ministerio de 
mi cargo dirigió á S. M . la Reina Gobernadora 
el Superintendente General de Policía con fecha 
8 de Enero último, hacia presente, que el es
plendor del trono quizá en ningún acto de cle
mencia habia brillado con mas intensidad, que en 
el memorable decreto de amnis t ía , pues que 
S. M . ejerciendo la mas bella prerrogativa de los 
Reyes se habia condolido de la suerte de millares 
de españoles condenados á vivir errantes en c l i 
mas estrangeros, cubriendo con ua denso velo 
los estravíos de todos sas subditos, queriendo que 
quedasen proscriptas para siempre denominacio
nes odiosas, y condenando al olvido los resenti
mientos, y las venganzas que concitara'n la diver
gencia de opiniones políticas , y el feroz espíri
tu de partido; pero que estas ideas tan filantró
picas, como dignas del magnánimo corazón de 
S. M . nunca podrían tener cumplido efecto si 
subsistiesen por mas tiempo los monumentos de 
una persecución odiosa, qua por espacio de mo
chos años cubrió de luto , y amargura á tantas 
familias; época en que una junta secreta llama
da de Estado dió la existencia á los denominados 
^Indices inversos^ en donde estaban escritos los 
nombres de millares de españoles condenados á la 
persecución la mayor parte por meras opiniones, 
y muchos también por los mas inocentes desaho
gos. En virtud de estos antecedentes solicitaba de 
S. M . se dignase autorizarle para mandar que
mar lor mencionados Indices, y todos los proce
sos, y documentos que existiesen en aquella Su
perintendencia , y demás secretarias del ramo, 

comprehensivos de los años pasados hasta el ro 
de Octubre de 1B32 en que se publicó el Real 
Decreto de Amnistía. Con efecto, habiendo dado 
cuenta á S. M . de dicha esposicion, se digno au
torizar al mencionado Superintendente para que
mar todos los indicados papeles de cualquiera 
clase que fuesen, y que no prestasen utilidad al 
servicio público. Según noticias de algunos Go
bernadores civiles tie las Provincias se ha ver i f i 
cado ya la quema indicada , y es seguro que en 
todos los puntos en donde existan semejantes pa
peles, se cumplirá la voluntad de S. M . por lo 
que toca al ramo de Policía. Mas no siendo sufi
ciente esta disposición gubernativa para iienarel 
objeto que se propuso S. M . pues que exjstea 
por desgracia documentos aon mas autént icos , si 
cabe, de aquellos monumentos de eterno olvido, 
según me han indicado alguno que otro Gober
nador c iv i l ya sea en causas falladas, y senten
ciadas por varios tribunales en todo el Reino en 
que pululaban las delaciones , falsas declaracio
nes, y fallos absurdos que son , y deben ser o r i 
gen de enemistades , y venganzas entre familias 
tal vez de un mismo pueblo, ya también en do
cumentos, ó copias de los Indices, listas de so
ciedades secretas de los mencionados tiempos. y 
otros papeles que pueden todavía conservarse en 
algunas dependencias del gobierno; se ha dignado 
S. M . mandarme que á consecuencia de lo ejecu
tado por Policía, se invite á los demás Ministe
rios por el de mi cargo, paja que respectivamen
te dispongan, se haga un análisis escrupuloso de 
semejantes documentos, y ordenen lo conveniente 
para que absolutamente no quede ni aun rastro de 
tales estravíos, como medio de extinguir recuer
dos ominosos, de conciliar los ánimos y prepa
rar la paz que tanto anhela 5. M . Lo que digo, 
á V . E . de Real órden para su inteligencia, y 
efectos correspondientes por ese Ministerio.—Lo 
que traslado á V7. S. de la propia Real órdea 
comunicada por el Sr. Secretario del Despacho 
de Gracia , y Justicia para inteligencia de ese 
superior tribuna!, y demás efectos correspondien
tes á su puntual cumplimiento..^ 

V i s t a y obedecida p o r el Real Acuerdo en el ge
neral celebrado en 12 de este mes, aco rdó entre 
otras cosas, que por medio del Bole t ín oficial de 
cada provincia de las de este Reino se circule la, 
inserta Real ó rden á los Corregidores, Alcaldes 
mayores, y d e m á s Just icias del dis t r i to de esta 
Audiencia pa ra que la cumplan por su par te , v 
p a r a que llegando á noticia de /os interesados, 
puedan hacer las reclamaciones que crean conve
nientes, á fin de que se inutil icen los papeles que ¡es 
perjudique, e n t e n d i é n d o s e , que los Alcaldes o rd i~ 



m r i o s han de proceder a i examen de h s papeles, 
y á la p r á c t k a de la quema con in tervención del 
Procurador Síndico de su respectivo pueblo, y que 
asi ellos, como los Corregidores y Alcaldes mavores 
deben r e m i t i r al Real Aa ic rdo en el t é rmino de 
quince d í a s testimonio de haber cumplido, y ejecu
tado lo que manda ¿i. M . con espresion bien cla
r a de todos los documentos que hayan Inuti l izado. 

L o que de urden del t r ibuna l comunico á los 
Corregidores, Alcaldes mayores y Ju i t i c i a s de las 
ciudades, y pueblos correspondientes a l d is t r i to de 
esta proviheia de Zaragoza p a r a su inteligencia, y 
cumplimiento en la parte que les toca. Zaragoza 
y M a y o 14 o'i? 1835. —Por ausencia del Secreta
r io de Acuerdo, D . M a r i a n o B r o t o Escribano de 
C á m a r a . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D K ^ / i R A G - O Z A . 

• E l Excmo. Sr . Secretario de Estado y del Des
pacho de lo In te r io r con fecha de 2 1 de A b r i l ú l 
timo me ha comunicado la Real orden que sigue. 

?vEl ár . Secrocano del Despacho de Gracia y 
Justicia comunicó al de lo Interior con facha 19 
del corriente la Real orden que sigue.~Estando 
asignados por Reales decretos y órdenes vigentes 
al Monte Pió de Alcaldes y Corregidores- los 
sueldos y asignaciones de estas plazas en los ca
sos de vacantes; y siendo este fondo uno de. los 
principales con que cuentan para su socorro las 
viudas y hue'ffanos pensionistas que desgraciada
mente sufren muy considerable atraso en la per-
cepcion de sus haberes, ha tenido á bien mandar 
S. M . que el producto de dichas vacantes, en 
cumplimiento de io mandado, se destine ú las ne
cesidades del Monte ; que se hagan efectivos de 
los pueblos deadores, y en favor de dicho esta-
biecumento, los atrasos que por este concepto 
hubiere, y que para llevar á efácto estos pagos se 
comuniquen por V . E . las órdenes oportunas á los 
Gobernadores civiles, que las circularán á los A-
yiiiitamientns respectivos. De Real orden lo digo 
á V. E. p j ra su inteligencia y cumplimiento; de
biendo advertir á V . E que con esta misma fecha 
traslado esta Soberana resolución i la Junta del 
Monte pió, con objeto de que disponga lo que es
time oportuno para percibirlos rendimientos atra-
bados y corrientes de las vacantes.zrLo que tras
lado á V . S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes á su bbii i^l ímíeHto^ 

Cuya soberana resolución se anuncia a l públ ico 
p o r medio del Bulet in oficial p a r a conocimiento de 
Ips just icias y ayuntamientos que se hallen adeu
dando alguna cantidad correspondiente á las v a 
cantes que se. mencionan á f i n de que las hagan 

efectivas y procedan á su pronto pago sin ne'cest~ 
dad de nuevos recuerdos bajo la responsabilidad 
consiguiente, Zaragoza xa de M a y o de 
Pedro Clemente L i g i t e s . ~ P o r mandado 
Agus t ín Zaragoza y Godlnez. 

M i ® 
de S. 

Otra. E l Excmn . Sr , C a p i t á n General en 
oficio de ayer me dice lo que si^ue. 

' vEi Excmn. Sr. S.-cretario interino de Estado 
y del Despacho de la Guerra en papel de 6 del 
actual me dice lo que sigue.~Excmo. Sr.—S. M . 
la Reina Gobernadora ha tenido a' bien aprobar 
la medida adoptada, por V . E . en los términos 
que manifiesta en su comunicación de 8 de Abr i l ' 
próximo pasado pari la aprobación de los Con
sejos de Disciplina en los batallones de la M i l i 
cia Urbana de este Reino por ser conforme al es- i 
píritu del artículo 9 de la Ley de ¡23 de Marzo 
último pero debiendo entenderse en calidad de i n 
terina y hasta la espedicion del reglamento. Da , 
Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia 
y efectos consiguientes.—5f lo traslado á V . S . pa
ra su conocimiento y que se sirva insertarlo en 
el Boletín oficial de esta Provinc ia .« 

L o que se anuncia a l públ ico por medio de este 
per iód ico según se dispone por dicho Excmo. S r . 
C a p i t á n General p a r a los efectos correspondientes 
á su observancia. Zaragoza i ¿ de M a y o de . 
1835 .—Pedro Clemente L i g u é s . — P o r acuerdo de 
S. S. A g u s t í n Zaragoza Godlnez, Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Debiendo precederse por esta Intendencia á la 

venta de la casa de la pertenencia de D . Miguel 
Borau de Latra's, sita en esta ciudad, y su calla 
Piedras del Caso, señalada con el núm. 0 93,poc 
débitová la Real hacienda, tasada en 31,362 rls. 
v l n . ; he señalado para verificar la referida venta 
en pública subasta el dia 25 del córlente. 

En su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en ella, concurrirán e! espresado dia á 
las once de su mañana á la casa de intendencia | 
de este Reino, donde se e jecutará la espresada 
subasta, rematándose en el postor mas beneficioso. 
Zaragoza 8 de Mayo de 1835. —Domingo X l m e -
nez.—Por mandado del S r . Intendente—Francis
co Royo Segura. 

D . Juan B u t l e r , Ordenador , ge f e superior de Z a . 
hacienda m i l i t a r del e jé rc i to de los reinos de 
Granada y J a é n , de la p rov inc ia de M á l a g a ^ 
y de los tres presidios menores^ M e l i l l a ^ A l h u -
cemas y el P e ñ ó n , 
Debiendo contratarse] el suministro de pan y 

pienso para las tropas y caballos del ejército, es* 



tantes y transeúntes en este distrito, por e l t i em-
po'de un año, que principiará a correr en t . 0 
de octubre próximo venidero, y concluirá en fia 
de setiembre de 1836, bajo las coadicionesapro
badas por S. M . para este tamo; se anuncia al 
público para que los que quieran interesarse en 
dicho servicio acadar) ,a v e r i ñ c a r i o é instruirse 
de las citadas condiciones, a' ¡a Secretaría de' esta'. 
Ordenac ión ; en el concepta de que , debiéndose 
celebrar esta subasta con arreglo á ' ío resuelto por 
S. ¡VI. en Real orden de 23 de Mayo del a3o 
pasado de 1832 , solo se efectuará un remate éa 
esta Capital, para el'cual he señalado el diü 16 
del próximo mes de Jul io á ¡as doce de la maña
na, en mi despacho, sito en la placeta de los 
Girones. Granada 39 de abril de 183$.—Juan 
B u t l e r é — E l oficial 1. 0 encargado en l a Secreta-
r i c , Francisco B i a g i . 

D . J o s é Longuet-, Ordenador , gefe de hacienda 
^mi l i ta r del e jérc i to de las Islas Baleares, 
Debiendo1 procedetse a nueva subasta para conr 

tratar el servicio de Provisiones á las tropas de 
este distrito por término 'de un afio , que pr inci
pia en 1. 0 de;Octubre y finalizará en 30 de Se
tiembre de 1836;'he- dispuesto se forme el oportu
no pliego de condiciones bajo las cuales h'aya de 
tener-efecto el suministro; y he señalado pM-a; el 
úrtico'remate que debe celebrarse el dia 18 dé 
Jul io próximo á las doce de sa mañana en la ca
sa de mi habitación. En él se adjudicará el asieeto 
al mas beneficioso postor previa la Soberana apro
bación , sin la que no tendrá efecto. 

; E l pliego de condiciones se' hallará de mani
fiesto desdé este dia en la secífetaria de la Orde
nación de este ejército y ea poder de los Comisa
rios de Guerra de las plazas de íviaa y Mahon, 
los q u é admitirán las proposiciones que sé les 
presenten y me ias remitirán oportunamente para 
qúe se unan al espediente, sin purjuicio de que 
loS interesados en ellas se presenten el dia del re
mate por sí ó p o í •'apoderado. 

Y a fin de qué llegue á Roticia de todos he dis
puesto se fije él présente Edicto en los parages 
de costumbre y sé circule á quienes corresponda, 
dándole publicidad en el Boletin oficial y Diario 
de esta capital. Dado en Palma á 1. 0 de Mayo 
de i S ^ g . ^ J o s é L o n g u e í . 
Secretario. i ' 

• -

4— 

- .Miguel de L l a n d e r a l , 

Por disposición del Sr. Intendente general del 
Ejéréífb fecha 21 de Abril áltiirió, se hace saber á 
todos los retirados de ¡as clases militares tanto Be 
Sres. gefes y oliciales como, de-tropa han de jus t i -

ficar existencia en Jos meses y días 'q i^ á con-
, tinuacion se esptesan. 

Ün 20 de Aiarzo. 
En 20 dé Junio. 
En 20 de Setiembre. 
En 2c de Diciembre. 

De modo que con l'a Kiha tpre '•aniba se espresa 
I se han de firmar los credc-iuiaki de existcrcia y el. 
• lúliimo dia dé los meses cuc se ínarcan han ce es-
I tar en peder del4 habilitícdo gcrtral ce esta clase el 
: '1 eniente Coioriel D . i ' ianciíco / Í Í C I K O , y el que 

¡10 lo verifique le parará el perjuicio que haya iijs>ar. 

\ L a E w . f r es a de suscricion a quinta bajo la r a -
í zon ae JD. J o s é J ^ v i U r y 1 í t r r fañki . -es ta i led í ia en 
\ esta c iudad y caitt de la Lc i l a . ^a r a t m . 24, tiene 
\ concluido e l X L ' í v¡fla-zu-de -los i t tnr i tores a iniienes 

f r é s e n t e quinta , y 
txacliiinX cimnto vjyeiió a l 

d i 

t teco, m ¿itt rl-e m- stUxado en 
r cii-mflido con la Wayor 
\ . f i ib ikü en el P r o s f u t o de sít abertura de 
\ Ener.o-de éste 'aiw; ' p r J ItaUandose ton individuos 
j | sobrantes esentos de^mr-ar en quinta hábi les p a r a 
\ ser sustituios, f o r reunir todas Lis c i r t i ins t¿auias 
ji que prescriben fai-a ello J a i Hcaíes. éraene-s visen-

tes, lo amtncia a i \ f i ' b i i co . f a r a su Siítisjaccion, y 
j cjue ts t 'd pronta d celebrar contratos p a r i i c u l a r í ' s 
I con los que deseen librarse d e l real servido eie las 
i armas, kien sean ve tinas á e esta t i i d f i d ó bien de 

t ualqitiera otro yuehiu, bajo conaieioves ventadosas 
i á dinero a l contado o en afigunos plazos, su mere 
que queden asegurados los intereses de ta Empresa*. 

Las condutas de Médico y Cirujano de la v i l l a de 
, en el par t ido de Calata')ud, se l ial lan v a - ' 
cuyas dotaciones consistí n , lá f cimera en 

• Jarque 

AhjJiiel de 
cantes 

¡ ' 2 /0 duros anuales pagados en San 
\ í i e i n b r e por reparto vecinal en las espi-ttes de d í f 
| nérO) t r igo , cebada, jud ias y otros jru'.vs del pais^ 
\ valuados a l precio corriente ; y la d i i i r t i j c i m en 

IÍ)0 daros pagados en las mismas especies. Los que 
• quieran aspirar d dichas condutas d i r i g i r á n ji.'s so

licitudes JraHcas depor te a l secretario de apunta
miento por todo e l corriente mes, siendo preferido 
el que r e ú n a las tíos j a c u ü a d e s y quiera preten— 

'der las . 
L a condufa de de l lugar de Citarte se 

halla vacante, su dotación consiste en 140 duros p a 
gados en metá l i co por el ayuntamiento: los aspiran
tes d ella presentaran sus solicitudes francas de 
porte .por todo e l corriente mes. 

E n la calle de las Amias mím. 184. se hallan de 
ven ía claraboyas de distintas medidas d catorce 
cuartos el f d l m o cúbico, y l á p i d a s d diez reales . 
vellón cada una. 

No habiendo tenido efecto la subasta de las obras 
que l ian de ejecutarse en la posada p ú b l i c a de esta 
c iudad de Tarazona el Domingo d iez de los cor
rientes s e ñ a l a d o a l efecto; se s a c a r á por segunda 
vez e l Domingo 24 del actual á las once de su m a 
ñ a n a en las salas consistoriales de dicha c iudad á 
donde a c u d i r á n las que se interesen en dicha su
bas ta. Tarazona. 12. de Mayo de i S j j . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 
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